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GCCON-F-018 V.06 

 

ACTA DE INICIO 

 

En la ciudad de Bogotá D.C 11 de Junio de 2026, entre los suscritos Pablo Ernesto Milian Mindiola, 

identificado con C.C. nro. 1.065.590.892 expedida en Valledupar – Cesar, en calidad de supervisor y, de 

otra parte, Carlos Eduardo Barbosa Suarez, identificado con C.C. nro. 1.022.390.985 de Bogotá D.C, en 

calidad de representante legal de Quimmec S.A.S., identificada con NIT. 900.928.574, hemos convenido 

suscribir el acta de inicio del contrato de la referencia, de conformidad con los términos que anteceden y 

los siguientes: 

 

Número y fecha del registro presupuestal 60226 del 10 de Junio de 2026. 

Fecha de aprobación de las garantías 10 de Junio de 2026. 

Fecha de inicio 11 de Junio de 2026. 

Fecha de terminación 10 de Agosto de 2026. 

 

Se deja constancia de la verificación de los documentos o requisitos establecidos en el contrato para iniciar 

la ejecución. 

 

 
PABLO ERNESTO MILIAN MINDIOLA  
SUPERVISOR DEL CONTRATO CO1.PCCNTR.9546548 

 

CARLOS EDUARDO BARBOSA SUAREZ. 

900.928.574 

REPRESENTANTE LEGAL. 

CARLOS.BARBOSA@QUIMMEC.COM  

 

 
Elaboró: Julian David Jaraba Torres  
Cargo: Apoyo Administrativo Bienes y Servicios – CNHTA – RDC – SENA 

 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

ACTA DE INICIO 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

CONTRATO:  CO1.PCCNTR.9546548 de 2026. 

TIPOLOGÍA Compraventa. 

OBJETO “…11_9406_311 Contratar la compra de reactivos, químicos, insumos y material 

de laboratorio para el centro nacional de hotelería, turismo y alimentos en la 

vigencia 2026…” 

VALOR $ 80.000.000 M/CTE (Ochenta millones de pesos M/CTE). 

PLAZO  2 Meses. 

LUGAR DE EJECUCIÓN El lugar de ejecución del contrato será el Centro Nacional de Hotelería, Turismo 

y Alimentos del Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA-Regional Distrito Capital, 

ubicado en la Carrera 30 No. 15-53 en la ciudad de Bogotá D.C. 

CONTRATISTA: QUIMMEC S.A.S 

NIT. 900.928.574 

REPRESENTANTE LEGAL Carlos Eduardo Barbosa Suarez. 

SUPERVISOR DESIGNADO Pablo Ernesto Milian Mindiola. 


